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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 55/2016 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenaria de la Promulgación de la 
Constitución Palftica de las Estadas Unidas 

Mexicanas" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: . , . .. ·~ 

¡_ C~ristancia \ ·' •. Número de Registro , 

Dictamen del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor Sin registro 
( / . 

en el presente asunto. · . -, . 
( . \ - ... ·~. - ' " 

Documental recibida el once de octubre del año en curso, en IR Sección de Trámite de 
Controversias ·1 Constitticion~.!é~ ~y~-,,1.d,~ :' AcciO.nes>·· 9e lnco~titucionalidad de la 
Subsecretaría General de-Acuerdos de este Alto'Tribunal. Conste 

' . . ' . 1 . . e ' ~ • • • 

Ciudad de México, a ~.i~~J?~is ~<;t~,octubre de dos::mil cisiete. 
1 . • 

' 1 \ ~ + ~ 

Agréguese .al expediente para_ ,qüe surta ef~ legales, el dictamen 

del Mini~tro, Arturo Za_ldívar'.;~e~~-. ~e:\1~arre~1, f~uctor en el presente 

asunto, ~ediante el·cu:aL:~liSit~\:~~Yre~!~~~pediénte a la Sala de su 

adscnpc1on para su rad1cac1_on y_ resoluc1on. ~ 

.C~n· fundamento_elJ 1~5.·artíCuloS ~·!rac,c!o~éS u. y XXll1
1
.'. de la Ley 

Orgarnca del Poder- -.Jud!?1al .cte ,·la~d~rac10~,. 87, fracc1on 1
2

, del 

Reglam.ento lnteri~~ q,e ~S~. p~~~~º~t;l d~Ju~.t~já'.d,~,la Nación, así como 

en lo dispuesto en· los .. P.u'1iPs ~~do,~frac;c1on. 13, y Sexto4 del Acuerdo 
~ -. .,~- .. '. --~ ,·:: .~ =~~ .... ---~ ,,,,.,"' ·~ 

' ./ ' / . ,/' /( ' '· :_ -; .. 

1Ley Orginlca del Poder Judicial de ~e:~l:n" 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus. integrant~. q.ue for.mulen los. correspon.dientes pro. y.ecto .. s d. e resolución.( ... ) 

·· ·XXIII. Las,dernás1q~e,1~ cqnfi~.ra~~i,Wy~s, r~gl~~:~t~~ inte,ri~res~~ acu.erdos ~~nerales: 
2
Reglamento Interior de la:Suprema•Corte de.~ust1c1a de~1a~Nac1ón ·•· , .. ., . 

. . Artfculo·a1. Para elerivlo de 'li:ls"ásuntas·de"'fa competencia originaria def Plenó a las Salas·, se cumplirá 
con lo siguiente: 

( i l ! ~; lp)r~vio,vdic¡tam\en ,c:Jel/M~n¡syorpFnenlte), rl_ PrjeslidJe~teJ,urlnlará,e¡~sunuto f la ?al¡\de ad~cr~qión,qe.~9~~1; 
) l, , ¡ 3° .,. \ : I . / '. t J 1 \ 1 • l ) . ¡ / ·\ L t • \ 1 ' 1 \ 1

, •• \ , ¡ • 1 

- Acuerdo General 5/2013, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PUNTO SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, asl como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando asl lo estime 
conveniente;( ... ). 
4PUNTO SEXTO. Para el envio de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo sigUiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respectiva formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
habla turnado el asunto, y 
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Gene!ral 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, envíese este asunto a 
¡ 

la Pirimera Sala de este Alto Tribunal, a la que !se encuentra adscrito el 

Mini$tro instructor. 

t~otifíque!se. 

Lo prove~yó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 
1 

Presiidente die la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
' 1 

con lleticia/' zmán Mirand , Secretaria de la Sección ;de Trámite de 

Controv~iJ~i Co itu io 1. y de Acciones de In tituc·ónalidad(de la 

Sub~~1¡~et 1
rí , Ge e 1 e c dos de este Alto T~i unal q 'e da fe. 

~ r-· 
( 

I ./ 

~~HGV.15 

--··-,--

B) Otro, en el que e1I Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secretarla de Acue!rdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministró a quien inicialmente se le habla 
turnadó; ' 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveidos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretarfc:1 Ge,neral de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenar~1 a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envle los 
expedientes a las S13cretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes SE! devuelvan a los Ministros ponentes, y , ¡ 

IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en e!I Pleno y en las Salas. 

2 

 
 
 
 
 




